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RESOLUCION No. 95-2-1-1- > 
REPUBLICA DEL ECUADOR 0005901 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MANUEL MOLIRA dALIL dedo A! 

— SUBINTEND DAT FOC1IPICO LE LA 

: INTENDENCIA DE COMPARTAS Dz GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE'el 3 de Sentiesbre de 1973, se ha otorgado ante el Motario Décimo Octawo 

del Cantón Guayaquil, la escritura pública de reforma del estatuto de la Comcañia 

“BUAYPRO"” GUAYAS PROTECCION SINATRA + 

QUE el señor A Notas la aprabación de la 

indicada escrituPta pública. a Coya efecto-hazpregseritado copias certificadas. las 
« mismas que reúnescdios.Pequisitos dé" Leido EN e 

4 
: sed: A . : 

En ejercicio de las at tribuz ¡ones delevadas por el señor Superintendente de 

« Compañías mediante Rezcluciones Nos, ÁDM-292-48% de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM-?2-508 de diciembre 11: de 1992: 

-RESUELVESs 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; la reforma del estatuto de la compañía 
"GUAYPRO" GUAYAS PROTECCION CIA.LTDA. constantes en la referida escrituras 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER aue un extracto de la indicada escritura se 

publigue, por una vezre=.en uno de los periódiros de mayor circulación en el 

domicilio princiosl de PL e - de la publicación deberá 

entreaarse a este Despacho. 
MS AS 

ela Tigra “A 

ARTICULO TERCEÑO:A > brSPONÉR uan 2 Inbig4atio Décimo Octavo del cantón 
_ Guayaquil, tome ngía, di a atra de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la-presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
a il mr 

ARTICULO CUAPTO.- DISPONER cue el Registrador pep E +del cantón 

Buavaquils a) inscriba la referida escritura públicas. ¿yal d_£or “La presente 
- Resolución, archive una copia de dicha escritura y devugidi tas restantes. con la 

razón de la inscriorión que se ordenas Y, b) cumpla 1135; degás Prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del £galoo «de Comercio, 

1 E A - 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER gue el Notario Vioésiio Teráero del cantón 

i Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura. plblica del 14 -de Ágos ta 
de 1985 por la cual se constituyó la compañía en referenció4 ie "ha: procedido a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a ¡A ¿A ) ” da] 

a 
ÁbL Manuel 

SUBINTENDENTE JURIDICO LA 

INTE! TA DE COMPAÑÍAS DE BUAYAQUIL 

       

  

WILL VAF/LVO 
Exp. N2 2009-86



CERTIFICO1 Que con feche de hoy3 Quede inscrito le presente 

Resolución e foje 50.863, número 16.380 del Registro Mer- 

cantíl y Snoteds bejo el número 32.316 del Repertorio. -Gus. 

yequil, cetorce de Septiembre de míl novecientos novente y 

cinco. -El Registrisdor Mercenmtil.- 

     KB, HECTOR MIGUEL AL RADE 
Cagisicador Mercantil del Cantón Guayaqui 

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomó nota de la ardenedo 

en ls Resolución enteríor e fojes 11.762 del Registro Mer- 

centil de 1.986; 29.490 y 29.505 del mismo Registro de  - 

1.992, 81 mezrgen de les inscripciones respectives.-Gusyoquil, 

cetorce de Septiembre de mil novecientos novente y cinco.-El 

Regi stredor Marcenti    

 


